
   Miércoles, 1 de junio de 2016

Página 11Número 63

Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMIenTo de ALBACeTe

AnunCIo
El	Pleno	Municipal	en	sesión	de	fecha	31	de	marzo	de	2016,	acordó	prorrogar	el	Acuerdo	Marco/Convenio	

Colectivo	2016/2019,	a	la	vista	del	acuerdo	unánime	alcanzado	por	la	Mesa	General	de	Negociación	conjunta	
en su sesión de fecha 4 de marzo de 2016.

Albacete,	14	de	abril	de	2016.–El	Alcalde,	Francisco	Javier	Cuenca	García.	 13.743
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